
 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Divisorio 

DEMANDANTES Luis Fernando Correa Pérez y O. 

DEMANDADOS Paola Andrea Correa Gómez y herederos inde-

terminados del señor GUSTAVO CORREA PÉREZ 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2019 00894 00 

DECISIÓN Resuelve 

 

 

Se allegan memoriales contentivos de impulso y celeridad procesal, provenien-

tes de la parte actora, mediante los cuales se solicita nombrar curador ad litem a 

los herederos indeterminados del señor GUSTAVO CORREA PÉREZ. 

 

Es de advertir que, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la ley 

2213 de 2022, se procedió a registrar el emplazamiento de estos en el sistema 

nacional de emplazados, el día 18 de agosto de la presente anualidad, tal como 

consta en archivo número 38 del expediente digital.  

 

En consecuencia, no es posible atender a las solicitudes de celeridad, teniendo 

en cuenta que la etapa procesal subsiguiente, en caso de que nadie comparezca, 

es el nombramiento del Curador Ad Litem, y el término para ello no ha fenecido. 

 

Así las cosas, se requiere al apoderado judicial de la parte actora para que previo 

a realizar insistentemente impulsos procesales realice un estudio juicioso del ex-

pediente. 

 

Vencido el término legal para ello, se procederá con lo pertinente. 

 

 



NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
LC2 
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